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Total general denuncias 
 (septiembre 2012-agosto 2013) 

13.475 

Total denuncias maltrato 
(septiembre 2012-agosto 2013) 

 
  

   4.998  (37%) 

Total de denuncias 



2.714 
 
 
 
 
 

Ayuda Mineduc 
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Cifras comparativas maltrato escolar 
(Enero a agosto 2011-2012-2013) 

2011                             2012                              2013 



Cifras comparativas de maltrato físico y psicológico entre 
alumnos 

(Enero a agosto 2011-2012-2013) 

Físico 

2011                   2012               2013 

494 468 

 
 

640 

2011                   2012                2013 

884 
782 

1.087 

Psicológico 
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Cifras comparativas maltrato psicológico de 
adulto a alumno  

(Enero a agosto 2011-2012-2013) 

2011         2012          2013 

890 

 
 

982 979 
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Denuncias de maltrato a profesores 
(Enero a agosto 2011-2012-2013) 

 -
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¿Cuál es el género del afectado? 
(Septiembre 2012 a agosto 2013) 

3% No 

indica 



¿Quiénes hacen las denuncias de maltrato? 
(Septiembre 2012 a agosto 2013) 

74%  
Mujer 

19%  
Hombre 



¿En qué cursos se presentan más denuncias? 

Denuncias por nivel 
69% Básica  
23% Media 

       7% Parvularia 



Muestra sobre tipo de agresiones físicas y 
psicológicas más frecuentes 
 

Golpes en general                                    46% 

Agresión grupal                                        27% 

Agresión con objeto contundente o corto punzante                                                           5% 

Golpes de puño                                          9% 

Patadas, empujones, rasguños, 
 mordidas, quemaduras                            8% 

Destruyen útiles o ropa                                                                                                             4%           

Ahorcamiento, asfixia, tirón  y corte de pelo                                                                        3% 

Encierran en baños o salas  y escupen                                                                                   2% 

En el maltrato psicológico, las burlas, la ley del hielo, y las descalificaciones 
son las más frecuentes. 
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¿Qué colegios hacen más denuncias? 



Proceso de atención de denuncias 

Ingreso 
denuncia 

(web /presencial) 

Se recopilan 
antecedentes 

No se acoge 

Se acoge a 
tramitación 

No se detectan 
infracciones 

Se detectan 
infracciones 

Cierre de denuncia/ 
Informe a usuario 

Se inicia proceso 
administrativo 

Sanciones 

Gestiones, 
revisión de 

documentación, 
fiscalización  



2011                                                                          4.465 

2012                                                                          4.320 

2013                                                      3.091         

           Enero a diciembre 

Denuncias de maltrato en los tres últimos años 

           Enero a diciembre 

           Enero a  agosto 
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Total de denuncias por abusos sexuales 



Cuadro comparativo de denuncias de abuso sexual 
en el último trienio 



Denuncias de abusos sexuales por curso 



Mediatización y judicialización del fenómeno… 
Los casos de maltrato y abuso sexual llegan a los tribunales y 
el resultado es informado on line por los medios. 

 



¿Casos en los medios de comunicación? 



 

Protocolo de actuación. 

Acoger a la víctima. 
 

 

¿Qué debe hacer un establecimiento ante una 
denuncia de maltrato y agresión sexual? 

Los colegios están afectos a la “Obligación 

de Denuncia” en un plazo máximo de 24 

horas (Art. 175 letra e del CPP). 

 

Debe haber una formalización por escrito 

de los antecedentes. 

 

Los colegios deben realizar todas las 

acciones tendientes a esclarecer los hechos. 



Separar provisoriamente del 
cargo al docente y/o asistente de 
la educación que aparezca 
involucrado. 

 

 

Protocolo de actuación 

Abrir un sumario administrativo, 

para determinar si hubo o no una 

conducta inmoral. 

 

Proveer a los niños y a las familias 

eventualmente afectadas de apoyo 

psicosocial o derivar a un 

especialista. 



¿Qué fiscaliza la Superintendencia? 

 
Reglamento Interno: 
Con protocolos de prevención y 
actuación ante casos de maltrato 
y abuso. 

Idoneidad 
Moral y psicológica de los docentes y asistentes. Es obligación de los 
colegios revisar las planillas con el Registro de Inhabilidades para 
trabajar con menores. 

Infraestructura 
Que no haya “espacios  ciegos”; 
que tenga baños separados, y 
que no haya casas conectadas 
con el colegio. 



¿Con qué nos hemos encontrado? 



¿Con qué nos hemos encontrado? 



Fiscalizaciones 



Fiscalizaciones 

Sanciones 

6.322 
(Septiembre 2012-agosto 2013) 
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